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Rutas obligadas, RIMP (Red
de itinerarios de mercancías peligrosas)
Rutas concretas en función del origen y destino
del vehículo en régimen ADR al abandonar la RIMP

Rutas concretas
Entre la AP-7/E-15 y la zona de Flix o Ascó: por la C-44  y C-12

Entre la AP-2 y la zona de Flix o Ascó: por la C-12

Entre las comarcas de la demarcación de Barcelona y Lleida: por la A-
2, evitando el túnel del Bruc por la N-IIz, Coll del Bruc.

Entre L'Alt Urgell (hasta la frontera andorrana) y El Segrià: por la C-14,
C-26 y C-13

Entre El Ripollès y La Garrotxa: por la N-260, evitando el túnel de Collabós
por la C-153a, Coll de Capsacosta

Entre El Berguedà y El Ripollès: por la C-26.

Entre El Garraf, L'Alt Penedès y L'Anoia: por la C-15, evitando los túneles
restringidos existentes.

Entre la AP-7/E-15 y Tona, como máximo: por la C-17.

Entre El Segrià y Era Val d'Aran: por la N-230. En Era Val d'Aran se
incluye como zona admitida para un destino u origen puntos de hasta
50 km por carretera más allá de sus límites territoriales.

Entre El Gironès, El Pla de l'Estany y La Garrotxa: por la C-66.

Entre la A-2/E-90 y la zona de Martorell; por la N-IIa.


